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Constancia Secretarial: A Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo, 
informando que se allegó respuesta por parte de la Secretaria de Movilidad de 
Cundinamarca, sobre el vehículo de propiedad del señor  CARLOS HUMBERTO CRUZ 
CRUZ. Se deja constancia que la presente providencia se realiza bajo la modalidad de 
“trabajo en Casa”. Queda para proveer. Buga Valle, junio 30 de 2021. 
 

 
LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Guadalajara de Buga Valle, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Se allega la constancia de embargo del vehículo tracto camión con placas SUC 276, 

de propiedad del aquí demandado CARLOS HUMBERTO CRUZ CRUZ, por parte 

de la secretaria de Movilidad de Cundinamarca, para los fines pertinentes, 

 
     R E S U E L V E: 
 

DEJAR en conocimiento de la parte actora, la constancia del vehículo Tracto camión 

con número de placa SUC276 inscrito en la secretaria de Movilidad de 

Cundinamarca, de propiedad del señor CARLOS HUMBERTO CRUZ CRUZ, que 

una vez se allegue la inscripción de la medida de embargo, se procederá de 

conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE,  

ALBA.MONICA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL 
BUGA – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 13 DE JULIO DE 2021_ se 
notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el ESTADO 
No. 102. 

 
 

 
LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO. 

Secretaria 
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